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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

JUEVES, 6 DE AGOSTO DE 1970 

NÚM. 175 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por los 
Contratistas que también se indican, se hace público que se incoa el oportuno 
expediente para devolución de las fianzas constituidas para responder de la 
ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún derecho 
exigible a los adjudicatarios en razón del contrato garantizado, que durante 
el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten mediante 
providencia dé embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A 

Alcantarillado del Barrio de Cuatrovien-
tos, en Ponferrada . 

Alcantarillado de Villager 
Alumbrado público de Valderas -1.a fase. 
Alcantarillado de San Andrés del Ra-

banedo-2.a fase 
Alcantarillado de Benavides de Orbigo.. 
C.V. de San Bartolomé de Rueda a Garfín. 

Contratista-adjudicatario 

D. Valeriano Sanz Montón 
D. Manuel García Méndez 
D. Fernando Carro Izquierdo 

D. Valeriano Sanz Montón 
D. José Luis Fernández Suárez 
Transportes, Derribos y Construc

ciones, S. L . 

León, 30 de julio de 1970. 
El Gobernador Civil-Presidente, 
Luis Ameijide Aguiar 

4000 Núm. 2703—341,00 ptas. 

Ia Malera Regional É Transportes Terrestres 
OFICINA DE L E O N 

Solicitud aumento expediciones en el 
S. R. T. V. Veguelüna-León, con 

hijuelas (V-681) 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada por don 

j^iguel Fernández San Martín, t i t u -
jar del servicio Vegüellina-León, con 
hijuelas (V-681), autorización pará 
^alizar diario, incluso domingos y 
festivos aumento de expediciones en
tre E l Ferral y León, además de las 

ya tiene autorizadas entre dichos 
Puntos, con sujeción al siguiente 
horario: 

Salida de León: 11,00 ¿ 12,30 - 20,00. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León, 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones, a los Ayunta
mientos de León, San Andrés del Ra-
banedo. Carrizo, Turcia y Benavides 
de Orbigo, a D. Martiniano Fernán
dez y a D. Bernardino Ramos Her
nández. 

León, 10 de jul io de 1970 — E l I n 
geniero Jefe (ilegible). 
3997 Núm. 2705.-264,00 p ías . 

Llegada a E l Ferral: 11,20 - 12,50-
20,20. 

Salida del Ferral : 11,30 - 13,00 - 20,30 
Llegada a León : 11,50 - 13,20 - 20,50 

Asimismo solicita realizar todos los 
domingos del año una expedición en 
tre Benavides de Orbigo y León, de 
acuerdo con el siguiente horario: 
Salida de Benevides: 15,00. 
Llegada a León : 16,00. 
Salida de León: 22,00 
Llegada a Benavides: 23,00. 

Se abre información pública para 
que, dentro del plazo de veinte días 
hábiles ,contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pueden los interesados pre
sentar cuantas observaciones estimen 
pertinentes. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección l e Ninas de León 
Por resolución de 1^ Sección de 

Minas, de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria, de fecha 
29 de jul io de 1970, han sido desesti
madas las oposiciones presentadas 
por la Empresa Nacional de Electri
cidad, S. A., y por la Junta Vecinal 
de Santo Tomás de las Ollas al per
miso de investigación para minerales 
de wolfram, feldespato y caolín, de
nominado "Juan Carlos IV*' número 
13.583, solicitado por don Juan Anto
nio Manceñido Vega, acordando se 
continúe la normal t ramitación de 
dicho expediente, sin perjuicio de 
que en el momento oportuno pueda 
acordarse la imposición de condicio
nes especiales que pudieran juzgarse 
necesarias. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 44 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, 
advirtiendo que contra dicha resolu
ción cabe recurso ante la Dirección 
General de Minas, en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de 
esta publicación. 

León, 30 de jul io de 1970—P. D. E l 
Ingeniero Jefe, Juan José Oliden. 

4026 
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Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

E l Pleno Municipal en sesión ordi
naria del día 9 de los corrientes, acor
dó aprobar el proyécto reformado de 
apertura y urbanización del Paseo 
de Salamanca, del que es autor el 
Ingeniero D. Aurelio Ruiz López, y 
cuya variante producé un incremen
to de un millón seiscientas seis m i l 
ciento sesenta y nueve pesetas con 
cincuenta y dos céntimos, y conse
cuente y en cumplimiénto del acuer
do de referencia, se hace público, por 
espacio de un mes, para que quien 
se considere lesionado, pueda formu
lar observaciones y reclamaciones 
contra el mismo. 

León, 29 de jul io de 1970—El A l 
calde (ilegible). 3977 

E l Pleno Municipal en sesión de 9 
del actual, acordó unificar el reparto 
de contribuciones especiales deriva
das de la Avda. de La Magdalena, 
Avda. de San Ignacio y otras (Rea
les, Bernesga, mitad de Carlos Pini-
Ua, mitad de San José y mitad de 
Orbigo), y Avda de San Andrés y 
otras (Torio, Omaña, Sil, mitad de 
Carlos Pinilla y mitad de San José), 
con independencia absoluta en los 
proyectos, pero con unidad de crite
rio a efectos de que la aportación del 
50 % asignada, para distribuir por 
mitad entre propietario de inmue
bles e industriales radicados en la 
zona, tenga gravamen único quedán
dose las cuotas sobre metros linea
les de fachada para lo que se compu
ta rán tanto las correspondientes a la 
propiedad como las derivadas de la 
m e d i c i ó n de establecimientos, en 
consideración a razones de equidad y 
eliminación de; gravamen excesivo 
para los industriales contribuyentes. 

Lo que se hace público, por espa
cio de quince días, a fin de que pue
da impugnarse el acuerdo en cues
tión y ante la formulación de recla
mación económico - administrativa 
ante el Tribunal Provincial de dicha 
Jurisdicción, sin perjuicio de que con 
carácter potestativo, puedan interpo
ner cualquier otra reclamación o re
curso que a su interés convenga. 

León, 29 de jul io de 1970.—El A l 
calde (ilegible).; 3978 

"ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villayuste v 
A efectos de: o í r reclamaciones y 

ser examinado, se halla expuesto a l 
público por té rmino de quince días, 
en la Secretaría de esta Junta, la 
Ordenanza de apróvechamiento de 
árboles plaritados en di Común. 

Transcurrido dicho plazo, sin recla

maciones, o atendidas las que fueran, 
se procederá a su aprobación. 

Villayuste, a 15 de jul io de 1970.— 
E l Presidente, Bernardino González. 
3903 Núm. 2684.-77,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Ba rón 

Formada y aprobada la liquidación 
del presupuesto del año 1969, ordinario 
de esta Junta, se halla de manifiesto al 
público por espacio de quince días a 
efectos de examen en el domicilio del 
Sr. Presidente de la misma. 

Burón, 1 de julio de 1970.—El Pre
sidente, (ilegible). 

Y conforme tengo acordado en el 
expediente de dominio de referencia 
en cumplimiento de lo dispuesto eií 
la regla 3.a del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, por medio del presente 
se cita a doña María San Martín, a 
doña Isabel Geijo o a sus herederos 
o causahabientes, así como a los que 
resulten ser herederos o causahabien
tes de Iturriaga, titulares de inmue
bles colindantes con el que es obje
to de inscripción, conforme ha que
dado expresado en su descripción; 
y asimismo, se cita y convoca a 
cuantas personas ignoradas y de do
micilio desconocido pueda causar per
juicio la inscripción solicitada, a fin 
de que, tanto los citados como con-

3607 Núm. 2686.-55,00 ptas. | ¿^mTomrarecV ante este 
Juzgado, caso de interesarles, dentro 
de los diez días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
edicto para alegar cuanto a su de
recho convenga en el expediente de 

í referencia. 
Dado en Astorga, a diecisiete de 

jul io de m i l novecientos setenta.— 
Angel García Guerras.—El Secreta
rio (ilegible). 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez Co
marcal de esta ciudad de Astorga, 
en funciones del de Primera Insr-
tancia de la misma y su partido, 
por permiso del titular. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia, con el núme
ro 46 de 1970, y a instancia de doña 
Matilde Tagarro Martínez, mayor de 
edad, viuda, sus labores y vecina de 
León, con residencia accidental en 
Astorga, se instruye expediente de 
dominio, a fin de que reanudando el 
tracto registral sucesivo interrumpi
do obtener la inscripción en el Re
gistro de Va Propiedad de este pa r t í 

4011 Núm. 2706.-451,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villablino 

José Pérez García, Secretario del 
Juzgado Comarcal de Villablino. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.0 55/70 seguido en este Juzgado, 
se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te-

do, a fávor de su madre doña Tere- ¡ nor l i teral siguiente 
sa Martínez Moreda el inmueble que «Sentenc ia ._En Villablino a vein-
le pertenece en pleno dominio y que tidós de jul io de m i l novecientos se. 

tenta, el Sr. D. Daniel Morales, Ló
pez, Juez Comarcal S. de la misma, 
habiéndose visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre ame
nazas, seguido contra Eduardo Sousa 
Batista, de 23 años, casado, albañil, 
natural de Oporto (Portugal) y do
miciliado en Villaseca, siendo per
judicado y denunciante Luis Antonio 
Teijón Fernández, de treinta y tres 
años, vendedor ambulante y vecino 
de Villaseca, con asistencia del señor 
Fiscal Municipal D. Aureliano Mur-
ciego Gi l , , y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Eduardo Sousa 
Batista como autor responsable de 
una falta del artículo 585, párrafo 2.° 
del Código Penal al pago de la mul
ta de cuatrocientas pesetas y las cos
tas de este juicio.—Así por esta Tai 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir' 
mp. 

Y para que conste y sirva de no-
noficación en forma al condenado 
Eduardo Sousa Batista, actualmente 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Villablino, a veintiocho de 

a continuación se describe: 
"Una casa, en el casco de esta ciu

dad de Astorga, antes Plaza del Obis
po Alcolea, núm. 7, hoy calle de San
ta Marta, número 6, de planta baja, 
principal y buhardilla, con patio y 
huerta a la espalda, y de una exten
sión superficial todo de 399 metros 
cuadrados. Linda por la derecha en
trando, con casa de doña Josefa San 
Martín, hoy de doña María San Mar-

j! t í n ; por la izquierda entrando, con 
casa de don Mateo Tagarro, y por la 

| espalda, con huertas de las casas de 
¡ doña Isabel Geijo y de herederós de 
i Iturriaga". 

La casa descrita le pertenece a 
| doña Teresa Mart ínez Moreda, a fa
vor de quien se insta la inscripción, 
en adjudicación que se la hizo en 
operaciones particionales practicadas 

| a l fallecimiento de su esposo don 
| Hermenegildo Tagarro González, ac-
í t ua l t i tular registral inscrito de men
tado inmueble, al tomo 819, libro 47 
de Astorga, folio 128,. finca número 

11.524, triplicado, inscripción undéci-
| ma, de m á s de 30 años de antigüe
dad, puesto que dicha inscripción es 

|de 11 de agosto del año de 1909, y | jul io de m i l novecientos setenta. 
! está amillarada a nombre de doña José Pérez Garda.—V.0 B.0,: E1 ¿"51 
!Matilde Tagarro Martínez. ¡Comarcal, Daniel Morales 39o5y 


